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Bogotá D.C., 21 de febrero de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: SDP 1-2025-08347
Asunto:  Respuesta Proposición 265 de 2025 

Reciba un cordial saludo, doctor David:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 265 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales Humberto Rafael Amín Martelo y Diana Marcela 
Diago, del partido Centro Democrático, cuyo tema es “Ciencia, tecnología, innovación y 
competitividad en Bogotá”, de conformidad con la información rendida por las 
Subsecretarías de Planeación de la Inversión, y Políticas Públicas, Planeación Social y 
Económica, de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

9. Frente al artículo 95 del Acuerdo 927 de 2024 “Política Bogotá Productiva 24 
horas” indique ¿Qué acciones se adelantaron durante la vigencia 2024 y se 
esperan adelantar en la presente vigencia en esta materia? 

El Consejo Distrital de Política Económica y Social -CONPES D.C., es la instancia de 
coordinación para la planeación y la articulación del ciclo de política pública distrital, 
garantizando la unidad de criterio y la coordinación de las actividades de las distintas 
entidades distritales en política económica y social de la ciudad. El CONPES D.C. está 
reglamentado mediante Decretos Distritales 668 de 2017 y 084 de 2022. 
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De acuerdo al marco normativo y de acción citado, se estableció que las políticas públicas 
distritales podrían ser adoptadas mediante documentos CONPES D.C. o mediante decretos 
distritales de política pública de acuerdo con el procedimiento, requisitos y estándares que 
para el efecto determine la SDP, en su calidad de secretaría técnica del CONPES D.C. 
Además, independientemente del mecanismo de adopción, toda política pública distrital 
deberá contar para su adopción con un plan de acción acorde con los estándares, requisitos 
y procedimientos definidos por la Secretaría Distrital de Planeación, y en concordancia con 
los lineamientos definidos en la Guía de Formulación e Implementación de Políticas 
Públicas Distritales.

La Secretaría Distrital de Planeación, por medio de la Subsecretaría de Políticas Públicas 
y Planeación Social y Económica y la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas 
Públicas, brindan asistencia técnica y metodológica a entidades distritales y sectores 
administrativos para la gestión de cada una de las fases del ciclo de políticas públicas, en 
el marco de su rol de secretaria técnica en la instancia de coordinación CONPES D.C. 

En este sentido, son los sectores administrativos y sus entidades, de acuerdo con sus 
funciones y competencias, los responsables de formular, implementar y coordinar el 
seguimiento de sus políticas públicas, siguiendo las orientaciones definidas por el CONPES 
D.C. para su formulación, aprobación, adopción y seguimiento, en los términos y 
procedimientos definidos por esta instancia. En este caso, los responsables del proceso de 
formulación de la Política Pública Bogotá 24/7 (24 Horas) son los sectores de Desarrollo 
Económico y Gobierno, en cabeza de sus respectivas secretarías, de acuerdo con los 
establecido en el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027.

Al respecto, es importante tener en cuenta que el procedimiento CONPES D.C. para 
formulación de políticas públicas distritales define una serie de actividades y fases para la 
adopción de políticas públicas:

- Fase Preparatoria: en la que se establece una visión inicial de la situación problemática, 
los sectores corresponsables para el proceso de formulación, la propuesta de Estrategia de 
Participación Ciudadana, y se definen cronogramas indicativos y recursos para las fases de 
Diagnóstico y Formulación. Estos elementos se presentan el Documento Propuesta de 
Estructuración de Política Pública ante la secretaria técnica del CONPES D.C. para su 
aprobación mediante concepto técnico.

- Fase de Diagnóstico: o fase de agenda pública, en esta etapa se desarrolla la Estrategia 
de Participación, se realiza el levantamiento de información cuantitativa y cualitativa de la 
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situación problemática, se desarrolla el análisis mediante enfoques (poblacional-diferencial, 
de género, territorial, ambiental, de derechos humanos y de cultura ciudadana), para 
finalmente, caracterizar y definir el problema público central a atender mediante la política 
pública y sus factores estratégicos. Se presenta el Documento Diagnóstico ante la 
Secretaría Técnica del CONPES D.C. quien deberá consolidar concepto técnico favorable 
en conjunto con entidades distritales rectoras de enfoques política pública.

- Fase de Formulación: en esta etapa se realiza la selección de alternativas para 
intervención, y se concierta, con los sectores corresponsables, los componentes de la 
cadena de valor público para la política pública: objetivo general, objetivos específicos, 
resultados y productos. La cadena de valor se presenta en un plan de acción con metas 
programadas y los indicadores para su seguimiento, como anexo al Documento CONPES 
D.C. en el que se presentan las orientaciones estratégicas de la política pública, la cual será 
adoptada en sesión del CONPES D.C.

El detalle de estas actividades se puede consultar en la Guía de Formulación e 
Implementación de Políticas Públicas Distritales.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación informa que, en relación 
al avance 2024 del proceso de formulación de la Política Pública Bogotá 24/7, en ejercicio 
de las funciones de Secretaría Técnica del CONPES D.C., recibió el documento Propuesta 
de Estructuración de política pública de parte de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, mediante radicación de 17 de enero de 2025, en el marco de la Fase 
Preparatoria del ciclo de políticas públicas.

Al respecto, de acuerdo con el procedimiento establecido por el CONPES D.C. para la 
formulación de políticas públicas, la SDP consolidó concepto técnico unificado el 7 de 
febrero de 2025, dando favorabilidad a la Propuesta e iniciar la fase de Diagnóstico.

Productos del avance. 

a) Documento Propuesta de Estructuración de política pública con propuesta de Estrategia 
de participación, cronograma de actividades y acta de Comité Sectorial de Gestión y 
Desempeño en el que se validó la propuesta, y que fue radicado por la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico (ver anexo).

b) Concepto técnico unificado de la Secretaría técnica del CONPES D.C. con observaciones 
y recomendaciones para la fase de Diagnóstico (ver anexo).

http://www.sdp.gov.co/
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10. ¿Cuál es el avance de las políticas públicas de Productividad, 
Competitividad y Desarrollo Socioeconómico; Trabajo Decente y Digno; de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y de Economía Cultural y Creativa en 2024? 

A partir de la información consolidada por las entidades y sectores corresponsables, la SDP 
analiza la información de seguimiento de las políticas públicas en implementación, 
realizados con corte semestral, con el objetivo de retroalimentar a las entidades distritales 
y ciudadanía en general, con el avance de las intervenciones. Al respecto, a la presente 
comunicación, se anexan los informes de seguimiento al corte 30 de junio de 2024, de las 
siguientes políticas públicas, de acuerdo a la solicitud:

 Productividad, Competitividad y Desarrollo Socioeconómico.
 Trabajo Decente y Digno.
 Ciencia, Tecnología e Innovación.
 Economía Cultural y Creativa. 

Al respecto, es importante aclarar que la información de seguimiento al corte 31 de 
diciembre 2024 se encuentra en procesamiento, teniendo en cuenta que la rutina de 
seguimiento definida comprende la consolidación de información por cada entidad líder de 
cada política pública, a partir del reporte de seguimiento realizado por cada entidad 
responsable de productos en su plan de acción, para su posterior entrega, análisis y 
publicación por parte de la SDP. El cronograma establecido para esta rutina de seguimiento 
proyecta la publicación de informes de segundo semestre 2024 sobre la última semana del 
mes de abril. Los informes de seguimiento son publicados en la sección web del CONPES 
D.C. de la página web de la SDP.

11. ¿Cuáles son los proyectos que se desarrollaron con el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías en 2024? ¿A cuánto 
asciende la inversión de cada uno? ¿Cuáles son sus principales resultados a 
la fecha? 

Es importante aclarar que, desde la derogación de la ley 1530 de 2012, los proyectos 
susceptibles de ser financiados con la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Sistema General de Regalías, acceden a los recursos a través de convocatorias y los 
proyectos son aprobados por el OCAD de CTeI, por lo que Bogotá, D.C. no tiene ninguna 
injerencia sobre dichos proyectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 
2056 de 2020:

“(…) Convocatorias públicas, abiertas y competitivas. Los proyectos de inversión en ciencia, 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/seguimiento
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/seguimiento


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  8  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2025-09094    No. Radicado Inicial:  1-2025-
08347
No. Proceso:  2483352    Fecha:  2025-02-21 08:00
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA- COMISION DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL-COMISIÓN 
PRIMERA
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

tecnología e innovación que se financian con los recursos de la Asignación para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, serán aprobados a través de convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas.

Para los efectos de las convocatorias para las inversiones de la Asignación para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, se estructurarán ejercicios de planeación que orienten las 
inversiones de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación en concertación con 
los Consejos Departamentales en Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECTI).

En lo que se refiere a las convocatorias para las inversiones de la Asignación para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental, se estructurarán ejercicios de planeación que 
orienten las inversiones con cargo a esta Asignación en concertación con los Consejos 
Departamentales en Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECTI) y los Institutos de 
Investigación del Sistema Nacional Ambiental designados por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.

Las inversiones de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación se 
fundamentarán en un plan de convocatorias construido por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, y el Departamento Nacional de Planeación y en lo que se refiere 
a la Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental, 
adicionalmente, con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; y si los proyectos 
son de carácter agropecuario y de desarrollo rural con el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural; y si los proyectos son para promover la conectividad y cierre de brecha 
digital, con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Para estas asignaciones, se tendrán en cuenta las demandas territoriales expresadas en 
ejercicios de planeación y podrán conformar Comités Consultivos. El plan de convocatorias 
constituirá la base para la estructuración y operación de las convocatorias públicas, abiertas 
y competitivas.

Los términos de referencia de las convocatorias deberán estructurarse a partir de las 
demandas territoriales incluidas en el plan bienal de convocatorias y establecer las 
condiciones de participación, las cuales contendrán, como mínimo: (i) las entidades a las 
que se dirige, (ii) las características de los proyectos de inversión, (iii) los montos o rangos 
de financiación y (iv) los criterios de evaluación y el cronograma. Los criterios de evaluación 
tendrán en cuenta la investigación y la innovación que promuevan el desarrollo regional.

PARÁGRAFO. Hasta tanto se implementen los ejercicios de planeación a los que se refiere 
el presente artículo, los Planes y Acuerdos Departamentales en Ciencia, Tecnología e 
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Innovación (PAED) permanecerán vigentes.

En tal sentido, le corresponde al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación desde las 
facultades establecidas en la Ley, verificar el cumplimiento de las condiciones para la 
presentación de los proyectos de inversión ante el Sistema General de Regalías. 

En el marco de las convocatorias realizadas por Minciencias en 2024, la Secretaría Distrital 
de Planeación, teniendo en cuenta las solicitudes relacionadas con la emisión del certificado 
correspondiente al numeral 6.1.3 de los requisitos generales para proyectos de inversión 
susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías establecidos 
en la “Guía de orientaciones transitorias para la gestión de proyectos de inversión” que 
indica lo siguiente: “Certificado suscrito por el representante legal de la entidad que 
presenta el proyecto de inversión y de aquella donde se ejecutará, en el cual se indique que 
las actividades que pretenden financiarse con recursos del SGR no están siendo, ni han 
sido financiadas con otras fuentes de recursos.”, emitió certificados para los siguientes 
proyectos:

CONVOCATORIA PROYECTO
36 FORTALECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO Y CAPACIDADES DE 

INVESTIGACIÓN EN NANOTECNOLOGÍA APLICADA A 
NEUROCIENCIAS PARA EL DISEÑO Y VALIDACIÓN DE 
NANOSONDAS CON POTENCIAL APLICACIÓN EN 
DIAGNÓSTICO Y/O TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES 
NEUROLÓGICAS EN REGIONES DE COLOMBIA: BOGOTÁ D.C, 
DUITAMA, FLORENCIA, MANIZALES, POPAYÁN

36 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE INVESTIGACIÓN 
NACIONAL EN COMPUTACIÓN CUÁNTICA Y NEUROMÓRFICA 
DESDE LOS DEPARTAMENTOS DE ANTIOQUIA, ATLÁNTICO, 
BOGOTÁ, CAQUETÁ, CUNDINAMARCA, GUAVIARE, META Y 
VALLE DEL CAUCA

36 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN INVESTIGACIÓN DE 
FRONTERA EN CIENCIAS BÁSICAS A TRAVÉS DE LA RED 
PARA EL DESARROLLO DESCENTRALIZADO Y LA ADOPCIÓN 
DE TECNOLOGÍAS 4.0 -DATECOL4.0- COMO ESTRATEGIA 
PARA GENERAR SOLUCIONES EN SALUD Y ENERGÍAS 
SOSTENIBLES EN LAS REGIONES A NIVEL NACIONAL

36 FORTALECIMIENTO DE LOS CENTROS DE SERVICIO E 
INVESTIGACIÓN EN NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA 
SIMULACIÓN, ENTRENAMIENTO Y OPERACIONES 
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CONVOCATORIA PROYECTO
AEROESPACIALES EN BOGOTÁ, CUNDINAMARCA, CAQUETÁ, 
LA GUAJIRA, CASANARE, META, VALLE DEL CAUCA, CALDAS

36 GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO EN CIENCIAS BÁSICAS 
CON ACTORES DEL SNCTI ALREDEDOR DEL HIDRÓGENO 
COMO ALTERNATIVA A LAS FUENTES FÓSILES EN LOS 
SECTORES ENERGÉTICO E INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL

36 EXPLORACIÓN, APROVECHAMIENTO Y APROPIACIÓN SOCIAL 
DE LA BIODIVERSIDAD DE PARÁSITOS EUCARIOTAS EN 
DIFERENTES REGIONES BIOGEOGRÁFICAS DE COLOMBIA, 
EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOGOTÁ, CUNDINAMARCA, 
AMAZONAS, ANTIOQUIA, CASANARE, CHOCÓ, CÓRDOBA

36 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE INVESTIGACIÓN, 
INFRAESTRUCTURA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA 
ABORDAR CON SOLUCIONES INNOVADORAS LA 
PREVENCIÓN, EL DIAGNÓSTICO Y EL CONTROL DE LA 
MALARIA EN DEPARTAMENTOS DE LAS SEIS REGIONES DE 
COLOMBIA

36 GENERACIÓN DE SISTEMAS HÍBRIDOS PARA LA REDUCCIÓN 
DEL DETERIORO AMBIENTAL ASOCIADO A LA PRESENCIA DE 
METALES PESADOS Y CONTAMINANTES EMERGENTES EN 
ECOSISTEMAS ACUÁTICOS DE ANTIOQUIA, NARIÑO, TOLIMA 
Y BOGOTÁ D.C.

36 FORTALECIMIENTO DE CADENAS PRODUCTIVAS QUE 
GENEREN NUEVO CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO PARA IMPULSAR EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE PRODUCTOS DE ALTO VALOR AGREGADO 
DERIVADOS DE LA BIODIVERSIDAD PARA ENFERMEDADES 
CRÓNICAS E INFECCIOSAS EN BOYACÁ, BOGOTÁ, 
CUNDINAMARCA, LA GUAJIRA, NARIÑO, PUTUMAYO, 
ANTIOQUIA, VALLE DEL CAUCA, TOLIMA

35 CONSTRUCCIÓN DE ECOSISTEMAS DE CIENCIA Y PAZ EN LA 
REGIÓN CENTRO-ORIENTE DE COLOMBIA: INNOVACIÓN 
ABIERTA PARA MITIGAR LA VIOLENCIA, PROMOVER LA 
JUSTICIA SOCIAL Y FOMENTAR EL BIENESTAR TERRITORIAL

35 FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO A NIVEL DE DOCTORADO 
EN LA UNIVERSIDAD DE LA SABANA PARA ATENDER LAS 
DEMANDAS TERRITORIALES DE LA REGIÓN CENTRO 
ORIENTE: BOGOTÁ D.C. Y CUNDINAMARCA
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Con relación a la inversión o los resultados de estos proyectos, conforme a lo establecido en 
la Ley 2279 de 2022 “Por la cual se decreta el presupuesto del sistema general de regalías 
para el bienio del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024” el presupuesto de ingresos 
del sistema general de regalías para la Asignación para Ciencia, Tecnología e Innovación 
corresponde a $2.990.739.771.651,91 millones de pesos. Sin embargo, como se explicó 
anteriormente, Bogotá, D.C. no tiene injerencia sobre esta asignación ni realiza ningún tipo 
de seguimiento a la ejecución de estos.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexos:   Documentos Propuesta Estructuración Política Pública Bogotá 24/7 (24 Horas)
                Concepto Técnico Unificado SDP Propuesta de Estructuración
                Informe de Seguimiento de políticas públicas:

Productividad, Competitividad y Desarrollo Socioeconómico.
Trabajo Decente y Digno.
Ciencia, Tecnología e Innovación.
Economía Cultural y Creativa.

Aprobó:    Concepción Castañeda Jiménez -. Asesora Despacho
                 Carlos Alberto Castañeda Castrillón – Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica

Revisó:     Viviana Rey Yamhure  - Directora  de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
                 María Alejandra Botiva – Directora de Inversiones Estratégicas

Proyectó: Jorge Amado - Profesional Dirección Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
                 Andres Alarcón - Profesional Dirección Inversiones Estratégicas
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